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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 10 de septiembre de 2021.- A 

despacho de la señora Juez paso la presente demanda, poniendo en 

conocimiento la contestación de la demanda presentado por el demandado.  

Sírvase proveer. 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.          2468 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: 

Apoderado: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

notificajudicialcgp@colpatria.com   

ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO – 

anacristinavelez@velezasesores.com  

Demandados: FREDY EDUARDO CADENA SILVA –  frecadena@yahoo.com   

Radicación: 760014003001 20210040900 

 

Vista la constancia secretarla que antecede y al observar que el demandado 

FREDY EDUARDO CADENA SILVA ha manifesatdo que fue notificadod de la 

demanda y presenta contestación, como quiera que no obra prueba de su 

notificación, se tendrá notificado por conducta concluyenta a partir de la 

presentación del escrito como lo dispoe el inciso 1º  del artículo 301 del C. G. del 

P., esto es, del 17 de agosto de 2021.  

 

Por otro lado, al revisar la contestación presentada por el demandado, se 

obersva que la misma no fue presentda a través de apoderado judicial, 

incumpliendo lo estatuido en el art. 73 del C.G. del P., que dice: 

 

Artículo 73. Derecho de postulación 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que 

la ley permita su intervención directa. 

 

Por lo cual, se procederá a inadmitir la contestación de la demanda y a 

concederle al demandado el término de 5 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, para subsanar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado FREDY 

EDUARDO CADENA SILVA el 17 de agosto de 2021, fecha de presentación del 
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escrito de contestación de la demanda, atendiendo lo dispuesto en el inciso 1º  

del artículo 301 del C. G. del P.   

 

SEGUNDO: Inadmitir la contestación de la demanda, por no haber sido radicada 

a través de apoderado judicial, conforme lo indica el art. 73 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Conceder al demandado el término de 5 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, para que subsane la contestación de la 

demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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